
10. Prevención y control de la contaminación  a la atmósfera, el agua o el suelo.
La actuación:

	
		



	


PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DE LA ECONOMÍA 


PROGRAMA DE APOYO AL TRANSPORTE SOSTENIBLE Y DIGITAL EN CONCURRENCIA COMPETITIVA

	
	Cuestionario de autoevaluación del cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo» (DNSH) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)

	
Medida 10:  Proyectos de apoyo a la renovación o adecuación de medios y maquinaria para conseguir pavimentos sostenibles: disminución de huella de carbono y sonorreductores  

	

	
	

	Entidad Beneficiaria
	     

	
	

	ID/nº de expediente 
	     

	
	

	Título del proyecto 
	     

	
	








Datos generales del proyecto

	Datos generales

	Componente del PRTR al que pertenece la solicitud
	Componente 6. Movilidad sostenible, segura y conectada

	Medida (Reforma o Inversión) del Componente PRTR a la que pertenece la solicitud indicando, en su caso, la submedida
	Inversión 4. Programa de apoyo al transporte sostenible y digital 

	Medidas establecidas en la convocatoria de conformidad con la Orden TMA/370/2022, de 21 de abril 
	Medida 10. Proyectos de apoyo a la renovación o adecuación de medios y maquinaria para conseguir pavimentos sostenibles: disminución de huella de carbono y sonorreductores

	Etiquetado climático y medioambiental asignado a la medida del Programa (Anexo I Orden TMA/370/2022, de 21 de abril y OM de 21 de octubre de 2024)[footnoteRef:2] [2:  
Consultar el anexo I de la Orden TMA/370/2022, de 21 de abril y de la Orden Ministerial del 21 de octubre de 2024,, así como la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo»  y la información disponible en la web de transición verde del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD) y los anexos VI y VII del Reglamento (UE) 2021/241.
.] 

	048- Medidas de calidad del aire y reducción del ruido

	Porcentaje de contribución a objetivos climáticos (%)
	40

	Porcentaje de contribución a objetivos medioambientales (%)
	100

	Etiquetado digital asignado a la medida del Programa (Anexo I Orden TMA/370/2022, de 21 de abril y OM de 21 de octubre de 2024)1
	No dispone de etiquetado digital

	Porcentaje de contribución a objetivos digitales (%)
	0

	Descripción del proyecto
	Introducir una breve descripción del proyecto para el que se solicita la subvención



[bookmark: _Hlk80626122]Los datos incluidos en color gris en el presente cuestionario son únicamente de carácter orientativo con el objetivo de facilitar su cumplimentación al solicitante. Para cada objetivo medioambiental se incluyen ideas que pueden desarrollarse para justificar el cumplimiento del principio DNSH, pero ni se trata de una lista exhaustiva ni es obligatorio desarrollar todas las ideas que se indican. En todo caso, la responsabilidad de hacer el autodiagnóstico y completar dicho cuadro con los datos concretos de cada solicitud, de forma adecuada y suficiente, es exclusivamente del beneficiario. 

Se recuerda que el incumplimiento de las condiciones asociadas al respeto del principio DNSH y del etiquetado climático y digital  en la ejecución de los proyectos financiados con cargo a este programa supondrá la pérdida del derecho a la percepción y/o el reintegro de la subvención, de conformidad con el artículo 23 de la Orden TMA/370/2022, de 21 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras para el Programa de Apoyo al Transporte Sostenible y Digital en concurrencia competitiva, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se aprueba y publica la convocatoria correspondiente al ejercicio 2022.

Metodología de evaluación DNSH
Para poder cumplir con las directrices europeas, es necesario realizar una evaluación del cumplimiento del principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH), ya que las actividades que se desarrollan no pueden ocasionar un perjuicio significativo a ninguno de los 6[footnoteRef:3] objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852. Así para cada proyecto financiado por el MRR, se ha de justificar de manera individualizada el cumplimiento del principio DNSH sobre cada uno de estos objetivos medioambientales, atendiendo a  la “Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01)” y a los criterios técnicos de selección incluidos en los Actos Delegados de Taxonomía en particular el Reglamento Delegado de Taxonomía 2021/2139 para cada objetivo ambiental, en los casos en los que sea de aplicación. [3:  Mitigación del cambio climático, Adaptación al cambio climático, Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos, Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos, Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo, Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas  ] 


Así mismo la actividad se debe adecuar a las características y condiciones fijadas para la medida y submedida de la Componente 6 Inversión 4 y reflejadas en los apartados 3, 6 y 8 y del Anexo I del Componente 6 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia para cada uno de los seis objetivos medioambientales y que se detallan en el Anexo IV de la Orden TMA/370/2022, de 21 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras para el Programa de Apoyo al Transporte Sostenible y Digital en concurrencia competitiva, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se aprueba y publica la convocatoria correspondiente al ejercicio 2022. 

La evaluación DNSH de cada uno de los objetivos ha de someterse a una evaluación simplificada o a una evaluación sustantiva, dependiendo de los siguientes requisitos y de acuerdo con lo establecido en el Anexo IV de la Orden TMA/370/2022, de 21 de abril.

Metodología de evaluación DNSH:
Evaluación simplificada: La evaluación simplificada consta de una breve justificación sobre el impacto previsible o contribución sustancial del proyecto concreto a cada objetivo medioambiental. Se realizará para cada uno de los objetivos si: 
· El proyecto tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre ese objetivo medioambiental, considerando los efectos directos e indirectos primarios de la medida a lo largo de su ciclo de vida, dada su naturaleza.
· La actividad tiene un coeficiente del 100% del Anexo VI del Reglamento MRR  (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
· Contribuye sustancialmente a ese objetivo en virtud de los artículos 10-16 del Reglamento UE 2020/852 de taxonomía y del Reglamento Delegado (UE) 2021/2139 de la Comisión de 4 de junio de 2021 por el que se establecen los criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las que se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático o a la adaptación al mismo, y para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales.
Evaluación sustantiva: 
· Se realizará una evaluación sustantiva cuando se considera que puede haber algún impacto o que la medida no contribuye significativamente al objetivo concreto que se evalúa tal y como se especifica en la Componente en la que se enmarca el proyecto.
· Para ello se debe presentar una evaluación detallada y sólida en base a la Parte 2 del Anexo I de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01) o justificar el cumplimiento de los criterios técnicos del Reglamento Delegado (UE) 2021/2139 de la Comisión que complementa el Reglamento (UE) 2020/852.


Alcance de la evaluación DNSH en la Medida 10: Proyectos de apoyo a la renovación o adecuación de medios y maquinaria para conseguir pavimentos sostenibles: disminución de huella de carbono y sonorreductores  

	Tipo de justificación requerida para cada objetivo medioambiental de conformidad con lo establecido en el epígrafe 8 (Anexo 1) de la Componente 6 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia[footnoteRef:4] y recogidos en el Anexo IV de la Orden TMA/370/2022, de 21 de abril [4:  Movilidad sostenible | Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Gobierno de España. (planderecuperacion.gob.es)] 

	SUSTANTIVA
	SIMPLIFICADA

	Mitigación del cambio climático
	
	X

	Adaptación al cambio climático
	
	X

	Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos
	
	X

	Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos
	
	X

	Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo
	
	X

	Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas
	
	X






Justificación del cumplimiento del DNSH (Do no significant harm)
1.    Mitigación del cambio climático. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a este objetivo si da lugar a considerables emisiones de gases de efecto invernadero

Los proyectos incluidos en la Medida 10 tienen etiqueta climática y ambiental del 40% según el Reglamento 2021/241, lo cual no justifica una contribución sustancial a este objetivo. Según la Guía Técnica de la Comisión sobre la aplicación del principio DNSH se requiere una breve justificación de que el proyecto no causa un daño significativo a la mitigación del cambio climático. Esta justificación se desarrolla en el siguiente cuadro.

	Esta medida está enfocada a reducir la huella de carbono -y, por tanto, el efecto invernadero- y la contaminación acústica a través de la implantación de pavimentos fabricados con materiales generados de forma sostenible: mediante el reciclado de firmes (RAP- Recycled Asphalt Pavement) en tasas superiores al 15% en caliente o en frío, la adición de caucho procedente de neumáticos fuera de uso (NFU) o con el descenso de las temperaturas de mezclas bituminosas calientes (m.b.c.) por espumación. 

Desarrollar las siguientes ideas para justificar que no se produce un perjuicio significativo sobre este objetivo medioambiental:

· La adquisición o adecuación de equipos para la producción de pavimentos sostenibles, que mejoren la eficiencia energética en el proceso de fabricación, reutilicen pavimentos y neumáticos al final de su vida útil, reduzcan la temperatura para las mezclas bituminosas calientes etc, dan lugar a una reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) dado que los pavimentos generados serán producidos con menor consumo energético y por lo tanto dará lugar a menores emisiones GEI. 
· En base a estudios realizados (si los hubiera) indicar una estimación de la reducción de emisiones GEI entre la utilización de maquinaria para fabricación de pavimentos convencionales y las propuestas por el proyecto. 

Si se considera que el proyecto puede tener algún impacto significativo en cuanto a la mitigación del cambio climático, se deberá realizar una evaluación sólida y detallada en base a la Parte 2 del Anexo I de la Guía Técnica sobre la aplicación del principio de no causar un perjuicio significativo



2.    Adaptación al cambio climático. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a este objetivo si provoca un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas al futuro.

Según la Guía Técnica de la Comisión sobre la aplicación del principio DNSH se requiere una breve justificación de que el proyecto no causa un daño significativo a la adaptación al cambio climático. Esta justificación se desarrolla en el siguiente cuadro.

	Dada su naturaleza, la medida tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre el objetivo de adaptación al cambio climático, ya que no se modifica la exposición ni la vulnerabilidad de infraestructuras o activos a las condiciones climáticas actuales o futuras.

No obstante, y a modo de ejemplo se propone desarrollar las siguientes ideas: 

· Condiciones particulares de diseño en el que se tengan en cuenta los posibles efectos adversos del cambio climático y sus proyecciones a futuro, por ejemplo: mencionar soluciones de adaptación o que reduzcan riesgos de efectos adversos del cambio climático (vientos, episodios de lluvia extrema, olas de calor, etc.).
· Otros.

Si se considera que el proyecto puede tener algún impacto significativo en cuanto a adaptación al cambio climático, se deberá realizar una evaluación sólida y detallada en base a la Parte 2 del Anexo I de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo». Esta evaluación se realizará a través de una sólida evaluación de la vulnerabilidad y el riesgo climáticos que lleve a la identificación, valoración y aplicación de medidas de adaptación pertinentes, proporcional a la escala de la actividad y a su duración prevista.





3.   Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a este objetivo si va en detrimento del buen estado de las masas de agua (incluidas las superficiales y subterráneas).
[bookmark: _Hlk110411626]Según la Guía Técnica de la Comisión sobre la aplicación del principio DNSH se requiere una breve justificación de que el proyecto no causa un daño significativo al uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos. Esta justificación se desarrolla en el siguiente cuadro.

	Dada su naturaleza, la medida tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre el objetivo medioambiental de uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 

· Justificar que el proyecto durante su ciclo de vida no dará lugar a riesgos de degradación medioambiental relacionados con la calidad del agua y del estrés hídrico, pues no se requiere ni de nuevas captaciones de agua, ni potenciales vertidos ni degradación de cauces ni del medio marino.
Si se considera que el proyecto puede tener algún impacto significativo en este objetivo concreto, se deberá presentar una evaluación detallada y sólida en base a la Parte 2 del Anexo I de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01).




[bookmark: _Hlk79501410]4.    Economía circular. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a este objetivo, si genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de residuos; o si la eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente.
Según la Guía Técnica de la Comisión sobre la aplicación del principio DNSH se requiere una breve justificación de que el proyecto no causa un daño significativo a la transición hacia una economía circular. Esta justificación se desarrolla en el siguiente cuadro.

	Para demostrar que el proyecto tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre este objetivo medioambiental, se requiere justificar que el proyecto, se regirá por el principio de jerarquía de los residuos, dando prioridad a la prevención, preparación para la reutilización, reciclado, valorización energética y por último eliminación, siempre que sea posible desde el punto de vista medioambiental; conforme a lo establecido en el Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición en la UE[footnoteRef:5], y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles para una gestión eficiente de los residuos, en cuanto a la sustitución de maquinaria o equipos existentes. [5:  Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición en la UE (versión de 4.6.2021): https://ec.europa.eu/growth/content/eu-construction-and-demolition-waste-protocol-0_es).] 


Se deberá justificar que se han adoptado medidas para gestionar los residuos de acuerdo a la jerarquía de residuos tanto en la fase de utilización (mantenimiento) como al final de la vida útil de la maquinaria.

Si se considera que el proyecto puede tener algún impacto significativo en el objetivo concreto que se evalúa, se deberá presentar una evaluación detallada y sólida en base a la Parte 2 del Anexo I de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01).




5.    Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a este objetivo cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo.
Los proyectos incluidos en la Medida 10 se etiquetan en el Reglamento 2021/241 con un coeficiente del 100% pare el cumplimiento de los objetivos medioambientales. El coeficiente del 100% justifica la contribución sustancial en cuanto al objetivo de prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo de este tipo de proyecto. 
En todo caso se necesita una breve explicación sobre la contribución significativa del proyecto a este este objetivo ambiental.

	Para justificar que el proyecto contribuye sustancialmente a este objetivo, se debe desarrollar cómo se pretende contribuir al cumplimiento de los objetivos de reducción de la contaminación establecidos en la Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de diciembre de 2016 relativa a la reducción de las emisiones nacionales de determinados contaminantes atmosféricos, por la que se modifica la Directiva 2003/35/CE y se deroga la Directiva 2001/81/CE.

A modo de ejemplo, se propone desarrollar las siguientes ideas: 
· De la misma manera que la fabricación de pavimentos sostenibles generará menores emisiones GEI gracias a la mejora en la eficiencia energética, reutilización de materiales, y reducción de temperaturas, también se reducen las emisiones de contaminantes a la atmósfera. 
· Así mismo se adoptarán medidas para reducir el ruido neumático-pavimento y se ejecutarán los proyectos asociados siempre cumpliendo la normativa de aplicación vigente en cuanto a la posible contaminación de suelos y agua
· Mencionar estudios existentes que den soporte a la justificación del cumplimiento del presente objetivo. 
· Otros.




6.    Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo este objetivo cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies.

Según la Guía Técnica de la Comisión sobre la aplicación del principio DNSH se requiere una breve justificación de que el proyecto no causa un daño significativo a la protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas. Esta justificación se desarrolla en el siguiente cuadro.

	Para demostrar que el proyecto tiene un impacto previsible nulo o insignificante para este objetivo medioambiental, se debe justificar que la actividad contribuye a la protección y restauración de los hábitats y los ecosistemas, evitando el deterioro de ecosistemas y la perdida de hábitats. Incluyendo, en su caso, que:

· Dada su naturaleza, la medida tiene un impacto previsible nulo o insignificante sobre el objetivo medioambiental.
· Se evita el vertido de aguas contaminadas sobre el medio natural. 
Si se considera que el proyecto puede tener algún impacto significativo sobre la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas, se deberá presentar una evaluación detallada y sólida en base a la Parte 2 del Anexo I de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01) 
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